
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

    

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía.  

Ejecutante: LA CONSTRUCTORA S.A.S.  

Ejecutado: CONSORCIO ARHUACO  

Radicado: 200014003003 2018 00469 00. 

 

Revisado el proceso de la referencia se percata el despacho que la parte 

demandante no ha realizado actuación procesal alguna desde hace más de dos 

(2) años.  

 

Siendo oportuno recordar que el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P, señala 

que:  

 “1. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.” 

Así las cosas y teniendo en cuenta la norma en cita el despacho decretará la 

terminación del presente proceso por “Desistimiento Tácito”, y por tanto el 

desglose de los documentos que sirvieron de base para la demanda dejando 

constancia de lo anterior en dichos documentos. 

Lo anterior, pues está pendiente la notificación a la parte demandada, sin que se 

avizore que la parte demandante esté haciendo gestión al respecto, ,como 

tampoco acredita estar gestionando el decreto o materialización de medidas 

cautelares. 

En esos términos, el Despacho  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción 

judicial, con las anotaciones correspondientes. 

TERCERO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares, en caso de que se hayan decretado dentro del presente proceso. 

Ofíciese en tal sentido. De existir embargo de remanentes, pónganse a 

disposición de la correspondiente autoridad, en la debida forma. De lo contrario 

ofíciese sin ninguna restricción al respectivo funcionario. 
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CUARTO: CONDENAR en costas al demandante, por el valor del 5% de las 

pretensiones invocadas. 

QUINTO: ARCHIVAR la actuación, cumplido lo dispuesto y en firme la decisión, 

dejando las constancias del caso. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 

 

Firmado Por: 

 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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